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O F I O I A . L A D V E R T E N O I A 

IA» loyea, órdenes y anuncios que hayan do insortar-
M en loe Boi.«Ti:»Rs OFICÍALE» se han de mandar AL Jefo 
político respectivo, por cuyo conduoto se pasaran 4 los 
fditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los Has. excepto lot dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per un año. 

8e admiten suscripciones en M a l r i l . o n la Administración del BOLKTÍN, 
plaza do Santiago, núm- 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 

¡¿•'do carta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
¿ft en timbres móvi les 

i A . O V B 3 » r a V O t \ E U > c r O l i t A L 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que 
soan a instancia de parte nopobro, se inMortarán oficial-
monte: asimismo cualquier anuncio ooncorniento al ser» 
VÍOIO nacional que dimane do las mismas; poro las de 
íntorós particular pagaran 50 oántinus de pesota por 
cada linea do inserción. ^ ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
El Exorno. Sr. AloaldePres idente , en 

uto de las atribuciones que le están con
feridas, ba tenido á bien disponer se sus
penda hasta nueva orden la compra de 
75 muías oon destino al servicio de lim
piezas, acordada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento y publicada con feoha 5 
del aotual. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
TEL público. 

Madrid 7 de Mayo de 1902 =» El Seore-
**rlo, Franoisoo Ruano. 

4 0 5 . - 4 8 8 . 

Secretaria.—Negociado i.° 
Hallándose vaoaate la plaza de Fa rma

céutico de la pr imera Sección correspon
dente á la Casa de Sooorro del distrito 
del Congreso, el Exorno. Ayuntamiento , 

sesión eelebrada en 25 de Abril.último, 
acordado que se provea por concurso 

^ t r e I09 q a e tengan establecida su ofloi-
a * de farmacia en el referido distrito, oon 
t r f eKlo á lo dispuesto en el artíoulo 36 
del reglamento del Cuerpo facultativo, 
•ieodo preferido en igualdad de oirouos • 
l»noias aquel que su establecimiento esté 
dentro de la pr imera Seooión. 

aspirantes á dicha plaza presen
t a n sus solioitudes documentadas en 

8eoretaria, du ran te el término de 
T*lote dias, todos los no feriados, de doce 
*doí d e j a t a r ( j e t o a y o p i a z o comenzará 

untarse desde la feoha de este anunoio, 

I Telendo los solioilantes aoompaftar á su 
% l*uoia una reUción de méritos y ser 

vicios, extendida en papel sellado de la 
oíase 12.* 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Mayo de 1902. = F . Ruano. 

405 - 4 8 2 

Alcalá de Henares 
Dispuesto por Real orden de 24 de Fe 

brero último la formación de un repar to 
adioional oon objeto de haoer efectivo el 
importe del recargo del 16 por 100 que 
para a tender á los gastos de pr imera en
señanza estableció la vigente ley de P re 
supuestos, se pone en oonooimiento de 
los señores contribuyentes de u r b a n a , 
rústica y peouaria, que se hallan de m a 
nifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaria del Exorno. Ayuntamiento , 
paru que puedan presentar las reclama
ciones que juzguen neoesarias. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinola para públioo conoci
miento de los señores contr ibuyentes . 

Alcalá de l lenaros 7 de Mayo de 1902. 
= EI Aloalde, Félix Huer ta . 

405.—485. 

M e j o r a d a del Campo 
Se hallan expuestos al públioo en esta 

Secretaría municipal, por término deooho 
días , los repartos adioionales de este 
término sobre la oontribuoión de inmue
bles pa ra haoer efeotivo el recargo del 
16 por 100 para atenciones de pr imera 
enseñanza , durante cuyo plazo serán a d 
mitidas las reolamaoiones que oontra los 
mismos se interpongan. 

Mejorada del Campo 7 de Mayo de 
1902.=»EI Alcaide, Balbino Fernández . 

405.—490. 

Heal Sitio de El Pardo 
Los repartos de rústíoa, peouaria y 

u rbana de este sitio y año oorriente, con 
recargo del 16 por 100 para atenciones de 
instrucción pr imaria , se hallan te rmina
dos y expuestos al públioo, oon el fin de 
oir reclamaciones, por el plazo de ooho 
dias, que comenzarán á oontarse desde 
el en que aparezca este anuncio iuserto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Real Sitio de El Pardo á 7 de Mayo de 
1902 .—•! Aloalde, Ramón Cabana. 

405 —489. 

Tesorería de HaoienJa 
de la provincia de Madrid 

« o n ir i bu r i ó n industr ia l accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer g rado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á d i -
oha tributaoión en Madrid que per tene
cen á las zonas t¿roera y cuar ta y que 
resultan inoluidos en la relaoión p r e . 
cedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruoción, publíquese esta p r o -
videnoia en el B O L B T I N OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje-
outlva los respectivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 5 de Mayo de 1902.=Bl To-
sorcro de Hacienda, Emilio Gut ie r res 
Gamero 

405.—503. 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esta oapital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le oonoede el a r 
ticulo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. ha deolarado separados del ser
vicio que les prestaban los Agentes aux i 
liares D Maroelino Lázaro y Lázaro y 
D. Ismael Lebio. 

Lo que se haoe saber para oonooimien
to de las Autoridados y contribuyentes 
de la zona mencionada. 

Madrid 7 de Mayo de 1902.=Emll lo 
Gutiérrez Gamero. 

405.—502. 

Juitfa provincial 
de Instrucción pública de Jtfadríd 

En oumplimiento de las disposiciones 
del reglamento de Habilitaciones de 30 
de Abril último, queda sin efeoto la con

vocatoria hecha por esta J u n t a para q u e 
los Maestros de los partidos judioiales de 
Colmenar, Chinohón, San Lorenzo y San 
Martín procedan á la elección el día 25 
del oorriente. 

Madrid 10 de Mayo de 19J2.=El P r e 
sidente, A .Bar roso .=El Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

4 0 6 . - 5 0 6 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

d é l o Contencioso administrativo 

D. Eugenio Basarrate y Matóos, en su 
propio nombre y mediante esorito feoha 
8 de Noviembre de 1901, interpuso r e -
ourso contenoioso-administrativo oontra 
un acuerdo diotado por el Gobernador 
civil do la provincia en 25 de Jun io an
terior, en qne se desestimó la alzada del 
mismo Basarrate , oontra otro acuerdo del 
Ayuntamiento relativo al replanteo de la 
línea de t ranvías del Norte, oambio de 
traooión, colocación de columnas, oto. 

t Y por mandato expreso del Tr ibuna l , 
oon arreglo á lo dispuesto en la regla se 
gunda del art. 63 de la ley sobre ejeroi -
ció de la jurisdicción oontenoiosa, p ú b l i 
oo este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negooio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis 
tración. 

Madrid 21 de Abril de 1902. = EI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

404.—468. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D . José Valverde y Ocozoo, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Seoretario de la de 
esta oorte . 

Certifico: Que en el expediente g e n e 
ral correspondiente al sorteo de J u r a d o s 
aparece la siguiente 

Acia. — Ka la villa y corte de Madrid á 
22 de Abril de 1902. Siendo la hora s e ñ a 
lada se constituyó en el looal correspon
diente la Secoión pr imera de esta Au
diencia provincial, compuesta por los s e -
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florea Presidente D. Ramón Barroota y 
Magistrados D. Valentín Moreno y D. F e 
derico Pona, y habiendo dado onenta yo 
el Seoretario de hal larse oitados en for
m a los Letrados defensores de las par tes , 
se procedió con las formalidades legales 
al f orteo de los Jurados que han de ver 
las oausas comprendidas en el a la rde de 
16 del actual y q a e han de verse en el 
segando cuatr imestre del oorriente aflo, 
y resultaron elegidos los señores siguien
tes: 

Jurada propietarios cabeza» de familia 
D. Paulino Gordo Moreno. 

Tomás García Requlldn. 
León Domínguez Blázquez. 
Atilfino Benito Megia. 
Pedro Benito Castro. 
Ju l i án Díaz Señores. 
Leandro Ampuera González. 
Valentín López G a r d a . 
Benito López Gale. 
Raimando Garoia García . 
Pedro Corral González. 
Felipe Ramos Fernández . 
Aurelio Pa r ra s López. 
Antonio López Maqueda . 
Carlos Coronerà Menéndez. 
Manuel de Castro Martínez. 
Zaoarias Vaquero Santillán. 
Saturio Barahona Sánohez. 
Abelardo Aragón Pérez. 
Viotoriano Ooaria Cebreros. 

Jurados propietario» capacidades 
D. Apolinar Escobar López. 

Basilio FerLández López. 
Ju l ián Ibós Prados. 
Maximiliano Reoio López. 
Salustiano Alvarez Alvarez. 
Román Alvarez Moreno. 
Roque Gómez Cordero. 
Antolin Moreno Pollo. 
Federico Simón de Franoisoo. 
Francisco Mora Falces. 
Anselmo García Cabezuelo. 
Jerónimo Arr ibas Megia. 
Ju l ián López Fe rnández . 
Felipe Hernández Domínguez. 
Anastasio Aragón Pérez. 
Fé l ix Agustín Panadero. 

Jurados supernumerarios cabezas de familia 
D . Blas Langa Albaoete. 

J o s é Ortiz Cisneros. 
Ángel Blancbn Pérez. 
Alejandro Martín Barno. 

Jurados supernumerario» capacidad/e» 
D . Demetrio Sánohez Pa r r a s . 

Antonio Navarro Morato. 
Terminado el sorteo acordó la Seooión 

que los sesiones del Tr ibunal del J u r a d o 
comiencen á las treoe en punto, debiendo 
empezar las de cada causa los días que á 
•octiuuación se expresan: 

1. C a u s a contra M a r c e l i n o Arce Gó
mez , por parricidio, el 11 de Jul io pró
x i m o . 

2 . í dem contra Antonio Sánchez y 
otros, por robo, el 11 de dicho mes . 

También aoordó la Seooión que se re
mi ta al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia certifloaoión de esta acta á fin de 
q u e pueda hacerse en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la misma la publicaoión que previene 
la Ley , que se expidan las oportunas ór 
denes al Juez de instruoción del partido 
de San Martin de Valdeiglesias pa ra la 
citación de loa Ju rados y que se haga 
constar en los rollos correspondientes ha 
berse verificado el sorteo anterior el día 
seña lado p a r a comenzar las sesiones del 

cuatr imestre y las de oada oausa, dán
dose ouenta oon los mismos p a r a acordar 
en oada uno de ellos lo que corresponda, 
y se deolaró terminado el aoto, al que 
concurrió el Abogado flsoal D. J u a n Isa-
sa y Valle y no los Letrados defensores, 
no obstante haberse hecho el oportuno 
llamamiento, no habiéndose formulado 
recusación a lguna. Y para que consto 
extiendo la presente que , leída y hallada 
conforme al terminar el aoto, firman los 
señores de la Sala y Fisoal, de que certi-
floo.=Ramón Bar roe ta .=Va len t ín More-
no .=Feder ioo Pons.=»P. D., l sasa y Va
lle. = P . II., Lioenciado Manuel Montoya. 

T para que conste y remitir al Sr. Go
bernador oivil de la p r o v i n c i a , expido y 
firmo la presente en Madrid á 23 de Abril 
de 1902 .= P . I I . , Lioenciado Manuel 
Montoya. 

400.—184. 

Juzgados militares 

diez días, contados desde el s iguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Cas taños , 
oon el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en oausa por hurto; aper
cibido que, de no verifloarlo, será deola-
rado rebe lde y le pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tura baja , pelo 
castaño, ojos pardos , nar iz achatada y 
viste pantalón negro y blusa negra , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la Cár
cel Celular . 

Madrid 3 de Mayo de 1902.=-Fermín 
Vior.=F«l Esoribano, Lioenciado Fulgen-
oio Muzas. 

4 0 3 . - 3 9 6 . 

b r a laB dos teroeraB par tes de oiento ou a . 
renta y tres mil ouatrooientas pesetas 
importe de la tasaoión, ni poBtor q ^ e ^ 
consigne el diez por oiento de ésta. 

2 . a L O B t ítulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Escribanía y con e l l 0 | 

deberán conformarse los lioitadores, BÍQ 
derecho á exigir ningunos otros. 

8 » La flnoa se vende á rebajar oar-
gas, pudiendo licitar á calidad de ceder 

Dado en Madrid á oinoo de Mayo de 
mil novecientos d o s . = J o s é Garoia Rome. 
r o .=An te mi, Ezequiel Arizmendi. 

¿dictó)».—Se haoe oonstar que en pro. 
videnoia de hoy se ha trasladado el se
ñalamiento de la subasta á que este edio. 
to se refiere para el día veintiuno de JQ. 
nio próximo, á las dooe. 

Madrid siete de Mayo de mil noveolen 
tos d o s . - V . ° B.°=E1 Juez de primera 
mstanoia, José Garoia Romero.—El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

4 3 . - P . 

LÉRIDA 
D. José Martínez Vallespi, segundo 

Teniente, Juez instrnotor del batallón 
Cazadores de Mérida, núm. 13. 

Haciendo el uso que me oonoede la 
ley, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al soldado Ensebio Be 
navente Garoia, de este batallón, hijo 
de Fél ix y de J u a n a , natural de Ge-
tafe, provinoia de Madrid, aveoindado en 
Pinto, de estado soltero, edad cuando 
empezó á servir veintioinoo afios.de oficio 
jornalero, su es ta tura un metro 805 milí
metros, cuyas sellas son las siguientes: 
pelo oastafio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente despejada, señas p a r 
ticulares n inguna, pa ra que en el término 
de treinta días, contados desde la publi
caoión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, oomparezoa en el ouartél de la 
Panera , en esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los oargos que le r e 
sulten en este expediente que de orden 
superior me hallo intruyendo para ave 
r iguar su paradero ; baio apercibimiento 
de que, si no oompareoe en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole 
el perjuioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligenoias para su busca, 
y caso de ser habido le remitan en oíase 
de preso, oon las seguridades conve
nientes, á dicho punto y á mi disposición, 
pues asi lo tengo mandado en diligencia 
de este día. 

Dado en Lérida á 28 del mes de Abril 
de 1902.=E1 Juez instructor, José Mar
tínez Vallespi. 

405.—479. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D Fermín Vior y Travieso , Juez de 

primera Instancia é instruooión del d is
trito de la Audiencia de esta corte, in te 
r inamente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Modesto Rico Vasco, natural de Barce
lona, hijo de Vicente y de Isabel, p la tero , 
soltero, de treoe años, que ha tenido su do-
mioilio en la calle de Valverde, número 
15, triplicado, para que en el término de 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Franoisoa Espinosa Borrallo, oonocida 
por Teresa , na tura l de esta corte, de 
treinta y cinco años de edad, hija de Ma 
nuel y de Franoisoa, casada oon José 
García, dedicada á sus labores, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el 8iguiente|al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirla de 
claraoión y praoticar otras diligenoias en 
oausa que se la sigue por estafa; ape rc i 
bida que, de no verificarlo, será decía 
rada rebelde y la p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la husoa de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: es ta tura regu 
lar, pelo negro, ojos castaños, nar iz re 
gular , color moreno, ignorándose su ao 
tual paradero, y en el oaso de ser hab i 
da la pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 30 de Abril de 1902. = J u a n 
Franoisoo R u i z . = E l Esoribano, José Ma
ría Tosoá. 

402 - 3 6 6 . 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Congreso, en juicio ejeou 
tivo á instancia de D. José García Sevi
lla contra doña Franoisoa Castillo, se 
anuncia la venta en pública subasta si
multánea, ante este Juzgado y el de Prie 
go, para el día nueve de Junio próximo, 
(trasladado para el veintiuno del mismo) 
y hora de las dooe,de una finca fábrica de 
sulfuro de carbono, extracción de aoeite 
de orujo y oentral eléctrica pa ra el alum
brado de Priego, oon el terreno que ocu
pa la misma y sus dependencias, en una 
t ierra de diez celemines, incluyéndose 
en la venta los aparatos y artefactos, 
útiles y maquinar ia que se detallan en 
la deolaraoión pericial que con los pla
nos se halla de manifiesto en Esoribanía. 

Condicione» 
1. a No se admit irá postura que no cu-

D. José García y Romero de Tejada 
Juez de pr imera instancia é instrucoióu 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Claudio Lizarán Mora, natural de 
Iluesoar (Granada) , hijo de Higinio * 
Isabel, de treinta y tres años, casado 
zapatero, domiciliado en la calle del Pa
cifico, núm. 12, taberna, y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, c o n t a d o s desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el B O L E T Í N O F I O I A L , comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle del General Casta* 
ños, oon el objeto de responder á los oar
gos que le resultan en oausa por expen-
dioión de billetes falsos del Banco de Es
paña ; apercibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan i 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, ©olor 
moreno y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi dispo3Íolón 
en este Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 6 de Mayo de 1902 .«J . G * r * 
oía y R o m e r o . = P . H. del Esoribano Val
divieso, Ulpiano Sanz. 

405.—476. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Joe* 

de primera instanoia ó Instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en este día en la ejecutoria del suma
rio que se instruyó por expendioión de 
moneda falsa oontra Benito Jalvo y otro», 
se oita á Santiago Núflez González, Q a e 

usa el nombre de Franoisoo, hijo de Fr» D ' 
oisoo y Valentina, de treinta afios, solte
ro, natural de Almadén, que se d c ( ¡ 1 0 J o t 

oomponer paraguas , ambulante y 
mioilio fijo, para que oomparezoa «o 
Sala audlenoia, sita en el Palaoio de I 
Juzgados, oalledel General Castaños, 
tro del término de cinco días, o 0 0 t * ( o i e 

desdo el siguiente al en que este e 
fuere inserto en los periódioos ofio • ' 
con objeto de haoerle entrega de los ^ 
tos que le fueron ocupados al ser d e ^ 
por la oau?a antes expresada; bajo ^ ^ 
olbimiento de Ber deolarado inoorso ^ 
multa de 25 pesetas oon que ae le 

http://afios.de


BID perjuicio de adoptarse oirae de-
n f t ,

m i n a 0 i o n e e á fln de obligarle á efeo-
1 6

 r dioha oompareoeneia. 
Madrid 3 de Mayo de 1902 .=V.° B . e = 
^ o l i D f t =  E l Esoribano, Pedro Martínez 

G r f t D d e > 4 0 2 .  3 9 3 . 
UNIVERSIDAD 

p . José Sebastián Méndez y Martín, 
jaez de primera instanoia é instruooión 
¿el distrito de la Universidad de esta 
corte. 

por el presente oito, llamo y emplazo 
_j prooesadoen oausa por estafas, Manuel 
Cárdenas, que dijo habitar en la calle de 
gravo Murillo, 14, principal , cuyas de

mas circunstancias personales, actual 
paradero y punto probable donde se en

oaentre se ignoran, para que en el térmi

no de oinco días, contados desde al si

guiente al en que esta requisitoria se in

jerte en la Gaceta de Madrid, c o m p a r e » 
caen mi Sala audienola,si ta en el Palacio 
de loe Juzgados, calle del General Casta

nos, oon el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión oontra él diotado 
en dioha causa en 26 de Marzo último y 
recibirle declaración indagatoria; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el peí juicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego A todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del 
expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura al ta , carnes regula» 
res, moreno, usa bigote rubio, cargado 
de espaldas, corto de vista ó algo miope, 
peooso de viruelas, y viste pantalón de 
pina color ceniza, americana y ohaleoo 
negros, gorra automóvil azulada y botas 
de paño, y en el oasodt ser habido lo pon

gan á mi disposición á los efectos exp re 

sados. 
Madrid 1.° de Mayo de 1902. = J . Se

bastián Méndez. = El Esoribano, por mi

oompafiero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. 

4 0 2 .  3 6 7 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mnfiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, На

ша y emplaza al procesado Cándido Ca

sado González (a) El Siete, oonooido por 
Mariano, de veintidós años de edad, sol

tero, iornalero, hijo de Ensebio y Gabina, 
natural y vecino de Pinto, para que den 
tro del término de diez días , á oontar 
desde la publicación de la presente en la 
Qaeetu de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
l» provincia, comparezca ea este Juzgado 
* U práctica de una diligencia en la oau 
l

* que se le ha seguido en el mismo por 
tentativa de hurto; bajo apercibimiento, 
•i no oonpareoe, de serdeolarado rebelde 

Al propio tiempo exoito el oelo de 10

** tes Autoridades, tanto civiles oomo 
^li tares y agentes de policía judicial , 
P*ra q n e procedan á la busca y oaptura 

e expresado sujeto, conduciéndole, oaso 
* 8 e r babido, á mi disposición con las 

•puridades convenientes. 
Dada en Getafe á 80 de Abril de 1902. 

^ q u i l i n o Muüiz. = P. S. M., Camilo 

402.—868. 

Aqnilino Mufltz y Arellano, Juez de 
' p o c i ó n del partido de Getafe. 

0 r la presente requisitoria ее oita, 

Lunes 12 de Mayo de 1902 

llama y emplaza al procesado Atanasio 
Martínez, de unos t reinta y seis años de 
edad, de estatura baja, color moreno, que 
viste blusa azul r a y a d a á ouadros peque

ños, pantalón de pana, a lparga tas b lan

oas y boina azul, y que según parece tie

ne su domioillo en Madrid en el paseo de 
las Yeserías «Casa blanca», para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publioaolón de ésta en los perió

dicos oficiales, se presente en este J u z g a 

do á ser reduoido á prisión por vir tud del 
sumario que oontra el mismo y Ambrosio 
González Huertas instruyo por hurto de 
dos gall inas de la propiedad de Isidoro 
de la Torre, vecino de Carabanchel Bajo, 
el 29 de Abril último. 

Al propio t iempo, exoito el celo de to 
das las Autoridades, asi civiles oomo mi

litares y agentes de la poliofa judioial , 
para que procedan á la busoa y oaptura 
de expresado sujeto, oonduoiéndole, c a 

so de ser habido, á la Cárcel del par t ido, 
mi disposición, oon las segur idades 

convenientes. 
Dada en Getafe á l .° de Mayo de 1902. 

= Aquilino Mufiiz.=P. S. M., I n o c e n t e 

Mondéjar. 
402.38&. 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido do Getafe. 

Por la presente requisitoria se c i t a , lla

ma y emplaza al procesado José Rodrí

guez Delgado, natural de Benamejl, pro

vincia de Córdoba, de veinticuatro 
años de edad, Bollero, sombrerero, para 
que en el término de diez días , á oontar 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T I N O P I O I A I , de 
la provinoia, oomparezoa en este J u z g a 

do á la práotioa de diligencias en el suma

rio que se instruye oontra el mismo por 
estafa; baio apercibimiento, si no oompa 
rece, de ser deolarado rebelde y parar le 
el perjuicio consiguiente 

Al propio tiempo, exoito el oelo de todas 
las Autoridades,así oiviles oomomilitares 
y agentes de la policía judioial, para que 
procedan á la busoa y oap 'ura del expre

sado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, á mi dlsposioión oon las segurida

des convenientes. 
Dada en Getafe á 3 de Mayo de 1902. 

=Aqui l ino Muñiz = P . S. M., Camilo 
Garoia. 

404.—452. 

SEVILLA 
En virtud de providencia diotada oon 

esta fecha ante mí por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Magdalena 
de esta ciudad, en el sumario que en di

cho Juzgado se sigue por hurto de un 
reloj y cadena de oro á Georg Pruohioh 
Senne & Fran , se ha mandado oitar á 
dioho perjudicado para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezoa la presente inserta 
en los Boletines oficiales de esta provin-

oia y en el de Madrid, oomparezoa ante 
expresado Juzgado , plaza de la Contra

tación, núm. 8, para prestar deolaraoión 
en dioho sumario; bajo aperoibimlento 
de que, de no comparecer, le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar en dereoho. 

T para que conste é insertar en el Bo

iBTiM O F I C I A L de Madrid, extiendo la 
presente en Sevilla á 25 de Abiil de mil 
novecientos dos .=El Aotuario, Licencia

do Francisco de Moya. 
401 —284. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
E n vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el preséntese oita y l lama á Án

gel Jiménez y González y José González 
Riesgo, que dijeron vivir en la oalle del 
Conde de Aranda , núm. 10, oachar rer ía 
y porter ía , y en la actual idad su ignora, 
p a r a q u e ooraparezoan en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 10 de Mayo, á las diez, á 
oelebrar juicio de faltas por lesiones, con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse; bajo aperc ib i 

miento de que, de no verificarlo, les 
para rá el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 22 de Abril de 1902.=V.° B.* 
=Emi l io A. P r i d a . = E l Seoretario, Ll 

oenciado Mario Sarra tacó . 
4 0 0 .  1 9 4 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del s e ñ o r don 

Manuel López y Aviles, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo días á Miguel Mar

tin Rico, de setenta afios, natural de 
Navacarros , provinoia de Salamanca, de 
estado soltero, ocupación mendigo, sin 
domioilio fijo, á fln de que comparezca 

en l a Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la oalle de las Maldonadas, nú 
mero 11, principal, p a r a l a práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no c o m p a r e c e r , le pa

ra rá el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 5 de Mayo de 1902.=»V.° B . 0 ^ 

López y Avilés .=El Seoretario, Licen

ciado Jul ián González Garo ia . 
404.—449. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez munioi

pal del distrito de la Latina, se oita y 
l lama por término de oinoo días á Manue

la Fernández Cao, de veintinueve anos, 
natura l de Luarca , provinoia de Oviedo, 
de estado soltera, ooupación l avandera 
y que dijo vivir en la oalle de Arla

ban, 2, tienda, á fln de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la oalle de las Maldonadas, núme

ro 11, principal, para la práotioa de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aper 

cibida que, de no comparecer, la parará 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 25 de Abril de 1902.=»V.° B.° 
= L ó p e z y Aviles .=E1 Seoretario, Licen

ciado Jul ián Fernández Garc ía . 
400.—191. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y l lama 
por término de oinoo DIA9 á Lucio G r a c i a 
Pérez, de ouarenta y ooho afios, natura l 
deBoróx, provinoia de Toledo, de estado 
Boltero, ooupación jornalero, y que dijo 
vivir en el barrio de las Cambroneras, 4, 
bajo, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la oa

lle de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de una diligenoia pen 
diente en el mismo; apercibido que, de 
no oomparecer, le para rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 25 de Abril de 1902 V.° B.° 
= L ó p e z y Aviles .=El Seoretario, Lioen 
oiado Jul ián González Garc ía . 

400—192. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

regimienta caballería de la Reina 
afecta al <fe Laneros drl miso» nombre 

Terminados los ajustes de tropa de 
este Cuerpo, solamente quedan por cobrar 
sus alcances los 13 individuos que se 
relaoionan. Los interesados ó sus herede

ros pueden dir igir la petioión al Jete de 
la misma, expresando el punto por don

de desean el giro. 
Salvador Rooh Expósito. 
Antonio Ballester S e r r a n o . 
José Sánchez López. 
J u a n Salellas Grataoos. 
José Hamo, Jiménez. 
Bruno Ramos Martin. 
Jav ie r Martin O'.medo. 
Joaquín Borrellas Diaz. 
José Balsos Rivas . 
Mateo Brefié Miré. 
Manuel RÍOS Amaya . 
Manuel Trillo Martínez. 
José Rueda Cobano. 

Madrid 29 de Abril de 1902. = EI Co

mandante mayor, Luis Estafiy. 
405.—481. 

* • * 

Dirección general del Tesoro público 
j OrdcoadÓQ general de pagos del Estado 

No habiendo sido posible ent regar al 
interesado, por extravío, el resguardo del 
depósito señalado oon los números 211.S87 
de ent rada y 71.451 de registro, consti

tuido en la Caja general du Depósitos el 
dia 4 de Marzo de 1902 por D. Jul ián To

rra lba Núfiez, para sn garan t í a , por las 
o b r a s de construcción del monumento 
destinado a S. M. el Rey D. Alfonso XII 
en el Parque de Madrid, y á disposioión 
de la J u n t a de dicho monumento, depósi

to que está formado por seis títulos de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
importantes 18500 pesetas nominales, es

ta Dirección general ha acordado oon es

ta feoha que se anule el resguardo de re 

fe renda , quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Direc

tor general , J . R. de Oya . 
4 0 6 .  4 8 0 . 

Banco Vitalicio de España 
La Prensión j Banco Vitalicio de Cataluña 

Compañías de Seguros sobre la vida reunidas 
Habiéndose extraviado las pólizas n ú 

meros 45.027 y 45.028 que libró este Banco 
por seguro vida á D. Fermín Moreno Ló

pez, residente en Madrid, se hace público 
por medio del presente anuncio á fln de 
haoer constar que si no fuese presentada 
en laDireoción de la Compañía dentro de! 
término de treinta días, á contar desde 
esta fecha, se tendrá por nula y sin efecto 
y será sustituida por otro dooumento de 
igual fuerza y valor. 

Barcelona 10 de Mayo de l902.=»Por el 
Banoo Vitalicio de España, La Previsión 
y Banoo Vitalicio de Cataluña, Compañías 
de Seguros sobre la vida reunidas . = El 
Administrador, Antonio de BarnoU. 

P . 



4 Lunes i î de Mayo de 1902 

Agenc ia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vicente Polo do Aymen>, Agonte ejecutivo per débitos 4 favor d e la Hacienda. 
Hago saber: Quo.en virtud de providencia dictada por cata Agencia ¿n el exWiénke general 

íuación se exprosín- P u t l l C * 8 e 6 u n d » 8 u b M t * l o s b i ° D e . inmuebles qu¿4 oonti-

NUMERO 
de 

orden 

«7 

22 

i o s 

«44 

«53 

•56 

»77 

178 

»79 

198 

23 

2 6 

»5 29 

a6 30 

«7 3 ' 

30 34 

3« 37 

38 42 

39 43 

44 50 

61 65 

6 7 73 

78 76 

87 84 

88 85 

9« 87 

101 94 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T K I N C A 9 QUE 88 SUBASTAS 

D. José María Cuesta Fernández.—Una viña en este término j 
sitio casa Pérez, de dos fanegas: linda S. Ildefonso Pérez, M 
Manuel Saz, P . camino y N. Juan Mora 

D. Juan Antonio Cuesta Fernández.—Una tierra de tres fanegas 
en Valderretamoso: linda S. cerro, M. José García, P. cerros 
y N. Prudencio Navarro ••• 

D. José Cerezo Fernández.—Una casa en la calle de la Fuente, 
núm. 20: linda derecha Juana Muñoz, izquierda callejón y es
palda Juan Mora 

D . Juan Cando López Mora.—Una tierra de siete fanegas y 
seis celemines en Vallervoso: linda S. Luis García, M. Juan 
Mora, P. Dionisia Porrero y N. Rufino Monjas 

D. Jerónimo Comendador Fernández—Una tierra de tres fane 
gas en el Atajuelo: linda S. Antonio Martínez, M. camino, P. 
Benigno Garrido y N. Antonio Hurtado 

D. Juan Antonio Cuesta Navarro.—Un olivar de una fanega en 
casa Pérez: linda S. Hermenegildo Campeño, M., P. y N. Sa
turnino Fragoso 

D. Cayetano Campeño Portero.—Una tierra de cuatro fanegas 
en Valdegollertas: linda S. Julián García Porrero, M. Fran 
cisco Polo, P. Natalio González y N. Antonio Porrero 

D. Bernardo Cuesta Trueno.—Una tierra de dos fanegas y seis 
celemines en el Castaño: linda S. camino, M., P. y N. Fran
cisco Hernández 

D . Primitivo Cuesta Treceno.—Una tierra de seis fanegas en 
Valdijados: linda S. Julián Porrero, M. Santos Navarro, P . 
Bernardo Cuesta y N. Francisco Hernández 

Doña Juana Camarero Pérez.— Una tierra de una fanega y seis 
celemines en la cuesta de los Hornos: linda S. y M. cerros, P . 
camino y N. Antonio Mayorga 

Doña María Fernández Cuadrado. —Un zumacar de dos fanegas 
en Hoyo Moreno: linda S. y N. Francisco Polo, M. camino y 
P. Antonio García 

D. Manuel García Porrero Martínez.—Una tierra de seis fane
gas en las Borrerias: linda S. Miguel Vázquez, M. Julián Gar
d a Porrero, P . camino y N. Dionisia García Porrero 

D. León González Monjas.—Una tierra de cuatro fanegas en 
camino de Pozo: linda S. Juan Antonio Cuesta, M. camino, P. 
Gabino Monjas y N. Francisco Polo 

D. Ramón García Porrero Vázquez.—Una tierra de tres fanegas 
en fuente del Pevar: linda S. caz, M Manuel Porrero, P. y N. 
Ignacio Vázquez 

Doña Dionisia García Porrero.—Una tierra de dos fanegas en 
los Carrizales: linda S. caz, M. Matías García Porrero, P. y 
N. Ramón García Porrero 

1 2 0 

«33 

«56 

«57 

«58 

170 

aoa 173 

2f7 214 

221 

225 191 

D. Gregorio González Castejón.—Una tierra de tres fanegas y 
y seis celemines en el Palomar- linda S. Manuel Navarro, M. 
camino, P. Julián García y N Julián Porrero 

D. Zacarías García Paníagua.—Un zumacar de tres fanegas y 
seis celemines en el Tintal: linda S. Juan Antonio Cuesta 
M. Demetrio Polo, P . Julián García y N. Deogracias Pitarro 

D. Francisco García Muñoz.—Una tierra de siete fan*<raa . 
Cañada de las Vacas: linda S. Cañada, M. y 
ro y N. Demetrio Polo 

siete fanegas en 
P. Ramón Porre 

D. Francisco Hurtado López.—Una casa calle de la Fuente, 
número 34: linda derecha Pedro González, izquierda callejón 
y espalda cerro 

D. Pedro Francisco Hernández.—Un zumacar de una fanega 
10 celemines en Verdinal: linda S. y N. vereda, M. Primitivo 
Cuesta y P . Francisco Cuevas 

D. Manuel Huelves Huelves.— Una casa calle del Mercado: lin
da derecha Jerónimo Martínez, izquierda y espalda Balbina 
Martínez 

D Miguel Yunta M u ñ o z . - U n a tierra de una fanega en el cerro 
Agallugar: linda S. camino y M. un vecino del pueblo 

L>. Raimundo López Águila.—Una tierra d - e dos fanegas y 
celemines en el Atajuelo: linda S. Dionisio Muñoz M Fran 
cisco Hernández, P. cero y N. senda . 

Doña Juliana Muñoz C a r d a . - U n a tierra de cinco'¡anegas*'en 
el Palomar: linda S y M. Balbino Martínez, P. José García y 
N. Baldomero Garc ía . . . 3 

Doña Emilia Muñoz Navarro - Una tierra de' tVesVanegas en Ba 
rrascales: linda S. Ramón Porrero, M. Mariano Marcos, P 
N. Demetrio Polo 

D. Lázaro Muñoz Pérez.—Una tierra de dos fanegas en Val 
deandrés: linda S. Manuel Porrero, M. Julián Navarro, P 
Dionisio Muñoz y N. camino 

D. Pedro Montes Peña.—Una tierra de dos fanegas en los Peder
nales: linda S. Estanislao Campeño, M. Prudencio Navarro 
P . Francisco Campeño y N. José Mondéjar 

D. Saturnino Molina Plaza.—Una tierra de dos fanegas en los 
Castillejos: linda 8 . vereda, M. Demetrio Polo, P. Deogracias 
Pitarro y N. Clemente Pérez 

Doña Jesusa Monjas Monjas —Una viña de 10 fanegas en Cabe
za blanca: linda S. Francisco Mora, M. Ignacio Saludo, P. Va
lentín Monjas y N. Ángel Ventura 

D. Rafael Molina Fernández.—Una viña de una fanega y cuatro 
celemines en casa Pérez: linda S. Antonio Martínez, M. Ude-

VALORACIÓN 
Pesetas Cénto 

NUMERO 
de 

ordon 

234 

240 

237 
90 

»59 216 

416 66 

2ÒJ aaa 

a t o 

364 224 

90 

365 225 

106 66 

27a 230 

120 

283 

73 33 

306 261 

180 

43 

293 

346 

293 

220 

146 

106 

106 

210 

'83 

106 

500 

30 

73 

150 

90 

60 

60 

60 

i . 240 

33 

33 

66 

33 

66 

66 

66 

33 

66 

33 

312 

316 

317 

321 

323 

324 

330 

332 

337 

348 

357 

414 

418 

428 

477 

478 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B 8K S U B A S T A N 

231 195 

I97 

265 

27O 

372 

376 

378 

279 

38l 

fonso Martínez, P. y N. José P é r e z . . . . . . . . . . . . . 
Doña Joaquina Mejía García Porrero.—Una tierra de una fane 

ga y seis celemines en camino de los Quemados: linda S. ca 
mino, M. Julián Porrero, P. el camina que la divide y N. here 
derosde Manuel Navarro • 

D. Antonio Muñoz de Gabriel.—Una casa en la calle de la lg| e . 
sia núm. 15: linda derecha Tomás Artiaga, izquierda herede. 
ros de Sabino Montes y espalda Máximo García 

D. Nicasio Martínez Brea.—Una tierra de seis fanegas en Val-
delasierpe: linda S. y M. Rufino Monjas, P. senda y N. Tomás 
Montes V " r 

Doña María Moreno Monjas.—Una tierra de dos fanegas y seis 
celemines en Castaño: linda S. Ildefonso Pedrero, M. Déme-
trio Monjas, P. Manuel Garda Porrero y N. Ildefonso Navarro. 

D. Julián Navarro Navarro.—Un olivar de dos fauegas v seis ce
lemines en Hoyo Moreno: linda S. Bruno Trapero, M. Anto
nio Martluez, P . Valentín Monjas y N. Rufino Monjas 

Doña María Navarro Fernández.—Una tierra detres fanegas y 
seis celemines en San Sebastián: linda S. Juan García, M. Ju
lián García Porrero, P. camino y N. Manuel Navarro 

D. Felipe Navarro Fernández,—Una tierra de cinco fanegas y 
seis celemines en Valdecabra: linda S. Saturnino Fragoso, M. 
raya del término, P. Manuel Mondéjar y N. la fuente 

D. Prudencio Navarro Martínez.—Una tierra de una fanega y 
tres celemines de regadío en los Huertos: linda S. caz, M. Mi
guel Vázquez, P. camino y N. Antonio Martínez 

D. Manuel Navarro Navarro.—Una tierra de cuatro fanegas en 
el Canto del agua: linda S. Tomás López, M. Francisco Her
nández, P. y N. Miguel Vázquez 

D. Juan Pedret Martin.—Una tierra de dos fanegas en Carrasca
les: linda S. José Pérez, M. y P. Clemente Pérez y N. Nicolás 
García Porrero 

D. Benito Saz Águila.—Una tierra de cuatro fanegas en fuente 
de la Solana: linda S. Baldomcro C a r d a , M. Gabino Monjas 
P. y N. Antonio Muñoz 

D. Manuel Saz Saz.—Una tierra de cinco fanegas en Campo Re 
dondo: linda S. José García, M Juan Bautista Porrero, P. Juan 
Mora y N. Ildefonso Navarro 

D. Agustín Treuño Martínez.—Una tierra de tres fanegas en 
Valdeandrés: linda S. Ramón Porrero, M. Alejo Muñoz, P. 
cerros y N. Eusebio Navarro 

D. Canuto Trapero Florín.—Un olivar de una fanega y seis ce 
lemines en el Negrillo: linda S. y M. Santos Navarro, P. Valen
tín Monjas y N. Francisco García 

D. Bruno Trapero Vela.—Una tierra de una fanega y nueve ce
lemines en Fuente Saúco: linda S. Julián Porrero, M. Faustino 
González, P. José Mayorga y N. Manuel Mondéjar.. 

D. Manuel Ventura Huelves.—Una tierra de ocho fanegas en 
Valderaaruelo: linda S. Faustino Barcala, M. Nicasio Ventu 
ra, P. Prudencio López y N. Ildefonso Pedrero 

Doña Carmen Vázquez Navarro.—Un olivar de nueve celemines 
con 23 olivas en las Tapias: linda S. Miguel Vázquez, M. Ju 
lian Porrero, P. Maximino García y N. Brígida Navarro 

D, Eugenio Ventura López.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines en Peña quebrada: linda S. Benita Becerro. M. Ma-
nnela Mondéjar, P. y N. cerros . 

D. Basilio Zurita Cerezo. —Una casa calle de la Tercia, número 
11: linda derecha y espalda Luis G a r d a é izquierda Manuel 
Monjas 

TAL°HACIOÏ 

D. Dionisio Alcázar Díaz.—Una viña y olivar de tres fanegas en la 
Nava: linda S. Justo Rubio, M. senda, P. barranco y N. cerros. 

D. Lucio Alonso Villa.—Una tierra de cinco fanegas en el ba
rranco de los Mostos: linda S. y M. Juan París, P. y N. Dioni 
sio Alcázar 
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D. Miguel Alcázar Díaz.—Una tierra de tres fanegas y seis cele 
mines en la Nava: linda S. Ramón Domingo. M. Justo Rubio, 
P. Francisco Martin y N. cerro 

D. Anselmo Brea Téllez.—Una tierra de ocho fanegas en el ca 
mino de Viilarejo: linda S. Nicolás Aviles, M. Dionisio Alcá
zar, P. y N Fructuoso Muñoz 

Doña Filomena Calvo Mollero (hoy D. José Martínez Algava).— 
Una viña de dos fanegas y nueve celemines en Fuentelmenor: 
linda S. vereda, M. Atanasio Gutiérrez, P. Alejo Domingo 
N. Gervasio Gutiérrez 7 

> . . . . 
cele -D. León Martínez Mora.—Una tierra de una fanega y seis 

mines en Valseco: linda S. y P. José Moyorga, M. Mariano Mar 
tinez y N. Ceferino Cuenca 

D. Anastasio Martínez Treuño.—Una viña y olivar de una fane 
ga y seis celemines en Portillo: linda S. Vicente Diaz, M Cas 
tor Domínguez. P. y N. Eusebio Martínez 

D. Antonio Molina Plaza —Una tierra olivar de una fanega j 
seis celemines en el camino de Viilarejo: linda S. Antonio Mar
tínez, M. Primitivo Cuesta, P. Manuel Monjas y N. Juan Mora. 

Doña María Paz Sanz del Negro.—Viña de una fanega en cerro Pa
lacios: linda S. y N. cerros, M. Simona Saz y P. Ildefonso Pérez. 

Doña Liboria Sanz del Negro.—Una viña y olivar de dos fane 
gas en cerro Palacios: linda S. y M. cerros, P. Ildefonso Pé
rez y N. Simona Saz 

S| 

110 

200 

180 

» 10 

»40 

»00 

'46 66 

60 

120 

150 

90 

53 îî 

80 

24» 

«53 » 

43 3Î 

183 Jî 

1.733 H 

586 66 

106 66 

1.816 60 

840 

800 

680 

90 

«40 

600 

i f c o ^ d e ^ m a f f n í 11 ¡üSP1 A / ^ t a m i e n t o d 0 esta localidad el día 10 de Mayo de i f y 
8 7 d a AKoatoda /SÍ? r' °» c o n f o " n 7 í a d 4 lo dispuesto en la Instrucción y e l Real deora* 
d e n d o ^ í d ? J ¡ ¡ ¿ ? ¿ ÍSl" 6

 8 0 A Ü U N C I * * N ° L B ¿ L » ™ OÍSOIAL según lo o r í e n a d o en la 
En Valdaracete i 19 de A b r i l de 19ü2.^Bl Agonte ejecutivo, Vicente Pol.- - M ^ j ^ 

Esoaela t i p o l i i o g r á ü o a del H o s p i o i o . - F u e n o a r r a l , 8 4 . - 1 8 2 Teléfono 182-


